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INTRODUCCIÓN

En un Seminario Internacional dedicado a los Paisajes modelados por el agua: entre el arte y la ingeniería, 
no podía faltar un argumento tan determinante como la traída de aguas y en un período en el que ciudades 
como Málaga asistieron a un fuerte crecimiento demográfico durante el siglo XVIII. La herramienta principal 
fue el acueducto contando en paralelo con un amplio sistema de canalización de agua. Efectivamente, los 
acueductos tuvieron la fortuna y la impronta de dejar una huella indeleble en el territorio, y lo hicieron a 
través de faraónicas obras constructivas, como ha explicado acertadamente la profesora Rosario Camacho en 
el Acueducto de San Telmo, o bien, como en el caso que nos ocupa, mediante una importante obra inconclusa, 
pero que también significó la movilización de materiales, capital humano, económico, redacción de proyectos, 
entre otros aspectos. 

El Acueducto de la Fuente del Rey forma parte de ese paisaje cultural que se ha producido por la acción del 
hombre, y lo ha hecho en un esquema espacio temporal corto de tiempo, a penas 70 años del siglo XVIII. Lo que ha 
impulsado a los arquitectos y maestros de obras a realizar tal modificación ha sido principalmente la necesidad de 
sobrevivir a unas condiciones difíciles, como es la escasez de agua. Pero además, esas modificaciones han tenido 
unas consecuencias en el escenario natural en el que se actúa, provocando otra imagen diferente a la primitiva. 
Así, en un amplio territorio dominado por el cultivo, éste es interceptado por unas canalizaciones y puentes que 
han diversificado la percepción del espacio natural. El vacío de lo construido, la ausencia de volúmenes y de ma-
teriales ajenos a la naturaleza dejan de ser la tónica predominante para convertirse en un espacio alterado. La 
introducción de nuevos elementos, como la piedra, y las formas geométricas que componen la secuencia construc-
tiva rompen la unidad del paisaje vegetal para otorgar al territorio una nueva escala, la humana. Esta escala ha 
convivido por espacio de dos siglos con un territorio che ha cambiado bastante, las obras del aeropuerto, autovía, 
etc… Lo que en un primer momento fue una modificación puntual, con el paso del tiempo se ha convertido en una 
más, quedando diluido en un entorno cambiante y agresivo para el propio elemento patrimonial.

Esta comunicación es el resultado de una reflexión nacida dentro de un grupo de trabajo sobre la protección 
del Acueducto de la Fuente del Rey. ¿Porqué protegerlo? ¿Qué valores patrimoniales legitiman su protección? ¿Qué 
hay más allá de las protecciones patrimoniales? ¿Se está abusando de la protección, quedando el resto de la tutela 
al margen de la finalidad social que debe primar en un bien patrimonial determinado? Todas estas cuestiones y 
otras muchas que han nacido de una inquietud personal intentaré reflejarlas y dar respuestas a todas ellas.

Resumen: Esta comunicación es una reflexión 
personal y basada en mi experiencia profesional 
sobre la protección del Acueducto de la Fuente del 
Rey, y la necesidad de ser valorada por la sociedad.
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Abstract: This paper is a personal reflection, 
based on my professional experience on the 
protection of the Aqueduct of Fuente del Rey, 
and the need to be valued by society.
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LOS VALORES PATRIMONIALES DEL ACUEDUCTO DE LA FUENTE DEL REY Y SU PROTECCIÓN

La valoración patrimonial es un aspecto fundamental sin el cual no se puede ir hacia adelante en la toma de 
decisiones que afectará o encadenará otras acciones estrechamente relacionadas con el bien que se pretende 
identificar1. ¿Cómo hacerlo y en qué orden? es muy importante, y especialmente examinar la naturaleza del bien. 
A veces, con elementos del patrimonio de este tipo el orden de la enumeración de los valores es bastante evidente, 
aunque yo prefiero ir sobre seguro y me decanto por el valor de antigüedad o el histórico para iniciar el análisis. 
Probablemente ese valor sea el que la sociedad está más acostumbrada a apreciar. Si lo pensamos tiene su lógica 
funcional, una cosa es antigua, luego me interesa conocerla. De hecho, el problema de algunas intervenciones 
agresivas en el patrimonio en relación con la comunicación social se produce cuando desaparece la pátina del 
tiempo o los materiales que se emplean son tan modernos que se sacrifica el diálogo secular entre la sociedad y 
el bien, lo que hace que prácticamente la intervención resulte irreconocible, como sucedió en el municipio al-
meriense de Abla, una intervención en un mausoleo ampliamente criticado. El valor de lo histórico tiene un peso 
específico importante en este acueducto, porque es la carta de naturaleza que permite justificarlo o anclarlo 
en una coordenada temporal. A continuación paso a entresacar los datos más importantes que nos servirían para 
escoger la figura de protección con todas las vicisitudes que ello conlleva.

En 1703 arrancaría el nacimiento de este valor histórico, cuando el Cabildo municipal decidió hacer unas 
prospecciones ante la carestía de agua. Pero esta acción se dejó sin efecto o así lo parece pues no será hasta 1720 
cuando el corregidor Dionisio O`Briens de inicio a los primeros proyectos2. La narración de los hechos va hacia 
adelante dilucidando sobre el lugar apropiado y la consulta a los peritos que, una vez examinadas las aguas, con-
cluyeron que la Fuente del Rey era la mejor opción3. A partir de aquí se suceden una serie de proyectos que apor-
tan datos interesantísimos de otros arquitectos o ingenieros que están ya trabajando en Málaga, como Barolomé 
Thurus, y que participa en este encargo mediante la redacción de un proyecto. Con esto lo que quiero expresar es 
que a pesar del estado muy deficiente de conservación del acueducto, la información a nivel textual y gráfica es 
tan rica, que informa magníficamente sobre el estado de esta obra de ingeniería hidráulica y sobre todo, porque 
trasciende más allá del propio contexto, dándonos a conocer otros nombres, terminología, situación económica, 
problemática social por la construcción, entre otros abundantes argumentos. 

Estas grandes obras no se hacen solas y necesitan del concurso de la hacienda pública, mediante la concesión 
del arbitrio, y así lo hizo el rey mediante una Real Provisión que daba cuatro maravedíes en libra de aceite del 
consumo4. El proyecto de Thurus contó con bastantes problemas, sobre todo por parte de los particulares que se 
veían afectados, por lo que se decidió aprovechar el agua de otros yacimientos cercanos y repasar las cañerías 
para que no hubiera pérdidas de agua. 

Un nuevo proyecto ve la luz en 1723 mediante la unión de cañerías e incrementando la producción de los 
arroyos del Almendral del Rey, y del Cañaveral, siendo los encargados Felipe Pérez y Fray Miguel de los Santos5. La 

1 La acción de identificar implica inmediatamente la necesidad de seleccionar. Estos dos aspectos son fundamentales a la 
hora de iniciar un trabajo de cualquier ámbito en el Patrimonio Cultural. 
2 El análisis de este valor se sustenta en un profundo y amplio estudio realizado por la doctora Camacho, poniendo a la luz 
numerosos proyectos e intervenciones, al mismo tiempo que ha dejado abierta una línea de trabajo muy interesante. CAMACHO 
MARTÍNEZ, R., «Viaje de agua, camino de pan: la fuente y el puente del Rey en Churriana», VI Congreso Español de Historia del 
Arte C.E.H.A Los Caminos y el Arte. Universidad de Santiago de Compostela 16-20 junio de 1986, vol 2. Otro trabajo interesante 
pertenece a: SARRIÀ MUÑOZ, A., «La fuente del Rey: un proyecto para la traída de aguas a Málaga», Jábega nº 46, 1984, pp. 52-59.
CABRERA PABLOS, F.R., «La fuente del Rey: documentos para su estudio», Jábega nº 57, 1987, pp. 38-47. GOZALBES GRAVIOTO, C., 
La Fuente y el Puente del Rey, Confederación Hidrográfica del Sur de España, 1995. ÍDEM, «Los planos del Puente y Acueducto del 
Rey de Málaga en el Archivo del Servicio Geográfico del Ejército», Isla de Arriarán: revista cultural y científica, n 9, 1997, p. 43-52.
3 CAMACHO MARTÍNEZ, R., «Viaje de…», op. cit., p. 59. 
4 Ibídem, p. 59.
5 Ibídem, p. 60.
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limitación del recorrido y el bajo coste hacían albergar 
buenas esperanzas. Un año más tarde se desistía de la 
propuesta por diversos motivos, y se tornaba al viaje 
de aguas de la Fuente del Rey. Para la nueva planta y 
presupuesto el corregidor Solis trajo al arquitecto To-
ribio Martínez de la Vega, maestro mayor de Murcia, a 
la sazón descubridor y encargado de hacer las minas de 
azogues de Almadén6. En junio de 1726 se fecha su pro-
yecto que destaca por sus numerosos detalles. En 1727 
se dio vía libre. El levantamiento de planos se encargó 
al ingeniero Juan Bernardo de Brosne, fechados entre 
1728 y 1731. Además trabajó en las obras del puer-
to de Málaga, y sus planos son los más completos del 
Acueducto7. Tras la muerte del arquitecto Martínez de 
la Vega en 1733, y después de un controvertido contu-
bernio con los herederos y los arquitectos que se hicie-
ron cargo del proyecto, Felipe V ordena que se busque 
arquitecto competente y se continúen las obras. Sin 
embargo, éstas no continuaron de forma efectiva, ya 
que se pidieron informes para evaluar lo que se ha-
bía realizado hasta el momento. En 1757 Felipe Pérez 
realizaría un nuevo plano del puente, como un último 
intento de proseguir las obras, aunque hasta finales del 
siglo XVIII no se reanudaron, centrándose en el puente 
y aguas del regadío8. La altruista empresa asumida por 
el Obispo Molina Lario de construir el acueducto de San 
Telmo bajo la dirección del arquitecto José Martín de 
Aldehuela y procurar el agua a la ciudad puso fin a años 
y a tentativas de proyectos, dejando inacabada la obra 
del Acueducto de la Fuente del Rey. 

Hasta aquí, de forma resumida y apretada el valor 
básico y fundamental que sustentaría el discurso justi-
ficativo para la protección de este Acueducto. Obvia-
mente, el valor del paisaje cultural tiene aquí un cariz 
excepcional, especialmente si tomamos en considera-
ción la definición que hace del mismo la UNESCO en su 
convención sobre el Paisaje Cultural. Probablemente 
de todas las clasificaciones la que mejor se adapta a 
esta casuística sea la de Paisaje vestigio (o fósil), es 
aquel en el que su proceso evolutivo concluyó en algún 
momento del pasado, pero sus rasgos característicos 

6 Ibídem, p. 60.
7 Ibídem, p. 61.
8 Ibídem, p. 63.
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son todavía visibles materialmente9. Otro de los valores que destacan es la impronta científico técnica, y como 
bien señala el título de este Seminario Internacional, entre el arte y la ingeniería, este acueducto más que un valor 
estético, lo tiene por cuanto expresa la capacidad técnica del hombre para solucionar una situación valiéndose de 
la matemática, del cálculo, geometría, ingeniería y dar una respuesta adecuada, que culminará en unas cañerías, 
acequias, puentes y acueductos para vehicular el agua o salvar los desniveles del terreno. En ese sentido, la ley 
16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español fue bastante pionera al incluir en su definición este tipo 
de legado cultural como una forma de reconocimiento expresa, y especialmente en unos momentos en los que 
se asistía a un escasa o nula valoración de los edificios fabriles. Obviamente la ley llegó un poco tarde, porque 
ya se había iniciado el desmantelamiento o absoluto abandono en las ciudades y pueblos que habían disfrutado 
de la arquitectura industrial; no obstante, ha permitido generar conciencia sobre estos espacios, muchos de ellos 
rehabilitados en la actualidad con diferentes usos, desde museísticos a conservatorios de música y danza. Lo que 
ha resultado sumamente desconcertante es que las legislaciones en materia de Patrimonio Histórico/Cultural que 
han surgido al amparo de las Comunidades Autónomas se han mostrado menos interesadas en recoger en sus textos 
el patrimonio científico y técnico; de hecho son muy pocas las que lo han hecho, siendo Cataluña, El País Vasco o 
Andalucía las que lo contemplan en su articulado, e inclusive han desarrollado una categoría específica. 

Pero volvamos a la realidad del Acueducto de la Fuente del Rey en Churriana, Málaga. Antes de decidir cómo 
vamos a clasificar este bien del repertorio patrimonial andaluz es fundamental su conocimiento, y para ello había 
que hacer las visitas técnicas que permitieran valorar diversos aspectos que, a posteriori, serán recogidos en la 
documentación técnica. Uno de los hándicaps de este bien es la amplitud de su recorrido, y el estado de alteración 
y conservación en el que se encuentran algunos tramos. Si analizamos varias de las fotografías que básicamente 
recogen una gran parte del recorrido podremos observar como su estado es bastante deficitario en algunas zonas, 
si a eso le unimos que la parte más monumental también se encuentra afectada por unos accesos complicados, 
obras en la autovía, etc, la situación es bastante desfavorable para el bien. Aquí conviene introducir una reflexión 
porque es el momento en el que me planteo la idoneidad o la necesidad de proteger, y sobre todo una pregunta, 
¿qué estamos protegiendo? En este tipo de argumentaciones siempre hay dos vías, una la política y otra la ética-
profesional. Me pronunciaré sobre la segunda y en la que como Historiador del Arte me veo absolutamente involu-
crado. Obviamente nadie quiere perder un elemento del patrimonio, y a nadie le gusta la destrucción de una obra 
que es un signo del pasado. Pero ¿qué pasado y qué signo de cara a la sociedad? Se trata de un pasado que prácti-
camente no ha sido legitimado a excepción de los últimos años por la vía política, el Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre, para incrementar su patrimonio, una acción en principio bastante habitual. Sólo algunos estudiosos se han 
preocupado o interesado en estudiarlo, pero más allá de eso ni siquiera la administración competente ha tenido 
un seguimiento del bien10, entre otras razones, porque al no recaer algún tipo de protección en el bien escapaba 
de su competencia. Podríamos pensar en este acueducto como un signo de y para quien. Los signos están estrecha-
mente vinculados con lo que la sociedad siente por ellos, y precisamente por este signo se ha sentido poco o nada 
a nivel social. De hecho, prácticamente habría ido desapareciendo con el paso de los años, pues entre las obras 
que se han realizado sin control, las que han invadido su espacio hasta modificarlo o sin dejarlo sin un entorno 
digno, lo único que ha hecho es restarle valor patrimonial. Más allá de eso lo que prevalece es que este acueducto 
es un signo evidente de la transformación puntual del paisaje, de la plasmación del pensamiento científico y téc-
nico del siglo XVIII, y sobre todo de la obra pública en aquel período. Teniendo en cuenta lo anterior, la realidad 
es bastante contundente, y la abundante cantidad de documentación existente sobre el proyecto no se equipara 
con la maltrecha realidad del acueducto. Este tipo de reflexión y siempre basándome en una realidad laboral de 
más de diez años como asesor técnico en la Delegación Provincial de Cultura de Málaga, me lleva a pensar que 
otorgar una protección específica sería como llevar otro coche al desguace y dejarlo amontonado. Si analizamos 
brevemente el contexto económico del país es bastante complicado pensar que este bien va a encontrar en los 
próximos años un plan de gestión que permita su recuperación, que sería lo deseable, porque entonces si no la 

9 http://www.mcu.es/patrimonio/MC/IPHE/PlanesNac/PlanPaisajesCulturales/Definicion.html.
10 A excepción de las obras que se han realizado con motivo de la nueva autovía, y que ha permitido salvar algunos tramos.

http://www.mcu.es/patrimonio/MC/IPHE/PlanesNac/PlanPaisajesCulturales/Definicion.html
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protección la estaríamos otorgando de forma indiscri-
minada. No tiene sentido proteger algo que no tiene 
uso o finalidad. Porque como bien dice la ley andaluza 
en el artículo 1: Es objeto de la ley establecer el régi-
men jurídico del Patrimonio Histórico de Andalucía con 
el fin de garantizar su tutela, protección, conserva-
ción, salvaguarda y difusión, promover su enriqueci-
miento y uso como bien social y factor de desarrollo 
sostenible y asegurar su transmisión a las generaciones 
futuras11. El problema es que esta definición y con los 
tiempos que corren y después de los años que lleva vi-
gente, prácticamente se ha convertido más en una en-
telequia conceptual que en una forma práctica y ope-
rativa de entender y asumir los bienes culturales en 
Andalucía. Pensar que el Acueducto de la Fuente del 
Rey pueda ser un factor de desarrollo sostenible es una 
frase fantástica en un texto de tendencia política, pero 
no ajustado a la realidad. Es más que evidente que 
todo el patrimonio no puede convertirse en motor de 
desarrollo o en elemento sostenible de un territorio, 
no se han generado las sinergias y las políticas para 
llevarlo a efecto. Hay que contar con unos mínimos, y 
nada más que la accesibilidad a la parte más «monu-
mental o visible» es bastante complicada por el tipo de 
carril al que se accede, ni que decir que es una zona 
propensa a inundarse, o la parte del recorrido de la 
cañería que está completamente poblada de abundan-
te vegetación y sólo puede intuirse la forma, sin contar 
los fuertes desniveles del terreno. Toda esta exposición 
de motivos no hace más que menoscabar la idea de una 
protección específica para este bien. Lo interesante es 
que si la propuesta municipal de protección hubiera 
estado acompañada de un plan de gestión aunque hu-
biera sido quinquenal, pero al menos creíble habría 
sido más coherente, y que no se limitara simplemente 
a solicitar la protección. De lo contrario esta acción 
tutelar se convertirá en un galardón para un bien que 
no va a recibir ningún tipo de ayuda económica o no lo 
suficiente para hacerlo viable, es decir, que cumpla su 
función de comunicación con la sociedad. Además, hay 
una creencia unánime que para que el patrimonio exis-
ta debe ser protegido, y no necesariamente, el patri-
monio puede y debe existir si lo conservamos, si lo vi-
sitamos y, a posteriori, se puede iniciar su protección. 
Yo creo que si los políticos se sentaran a ver los pros e 
inconvenientes de este bien patrimonial, seguramente 

11 http://www.parlamentodeandalucia.es.
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se lo pensarían dos veces. Quizás lo primero que debería hacer el político sería invertir una partida económica en 
averiguar y sobre todo limpiar la mayor parte del recorrido, sentarse a dialogar con otras administraciones, y 
después ver qué medidas podrían tomarse y priorizarlas. Proteger este legado cultural en el estado de conserva-
ción en el que se encuentra una gran parte del tramo, que no es ni va a poder ser accesible al público, es realmen-
te esperpéntico. Mi postura en este sentido puede ser un poco catastrófica o políticamente incorrecta, pero la 
práctica me obliga a ello, a veces algunos signos del pasado están condenados a morir, es un pensamiento muy 
ruskiniano, pero cada vez estoy convencido que el Patrimonio Cultural tiene un ciclo vital de nacimiento, uso, 
reutilización y abandono-muerte. En este caso nuestra responsabilidad como sociedad ante el Acueducto de la 
Fuente del Rey no ha estado a la altura. La profesora Camacho ha expuesto magníficamente la historia y el estado 
de conservación actual del Acueducto de San Telmo. Pues si tenemos en cuenta que este si es un bien que se cons-
truyó, estuvo en uso, modificó ampliamente el territorio más allá de la ciudad, y la surtió de fuentes, y observamos 
el fin que está teniendo (abandono secular, administraciones que no se sientan a remediar esta situación, activi-
dades arqueológicas de emergencia…) a pesar de haber contado con un muy buen estudio a una arquitecta por 
encargo municipal, pero que nunca se ha llevado a cabo; lo único apuntalar un arco, algunas obras urgencia, lim-
pieza y consolidación de puentes, pero también y en los últimos años denuncias y vandalismo. Pero como colofón 
ese acueducto ha sido inscrito en el CGPH como Bien de Interés Cultural con la tipología de Sitio Histórico en el 
año 200812. Es cierto que son realidades diferentes, en contextos urbanos diversos y con problemáticas similares, 
pero la realidad lo que pone de manifiesto es que la protección en si misma no garantiza absolutamente nada, 
bueno si la efectividad de los expedientes sancionadores por atentar a los valores patrimoniales del bien inscrito. 
Con el paso del tiempo podrá comprobarse que estos esfuerzos sesudos de proteger de poco servirán, porque se-
guramente cuando se quiera socorrer al Acueducto de San Telmo ya sea tarde. Por otro lado, si este gran comple-
jo hidráulico se sustenta en una fundamentación amplia de sus valores patrimoniales, y además ha sido un impor-
tante elemento para procurar el agua y la vida a la ciudad de Málaga, ¿por qué aún sigue en el mismo punto de 
partida? Las respuestas entran en el ámbito de lo político. La protección debe ir acompañada de un plan integrado 
con otras acciones de la tutela. Por otro lado, como sociedad responsable de nuestro pasado dice mucho el estado 
lamentable de conservación al que llegan determinados monumentos, situación que se mantienen sin solución.

Otro de los problemas que se plantea a la hora de proteger este bien del patrimonio cultural es su clasifica-
ción. Dentro de lo que propone la ley 14/2007 de Patrimonio Histórico Andaluz para su inscripción como Bien de 
Interés Cultural en el Catálogo del Patrimonio Histórico Andaluz destacan varias: Monumentos, Sitios Históricos, 
Lugar de Interés Industrial. Veamos cómo se conceptualizan.

12 Decreto 64/2009 de 17 de marzo por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
Bien de Interés Cultural, con la tipología de Sitio Histórico, el complejo hidráulico del Acueducto de San Telmo en Málaga: 
vid. http://www.juntadeandalucia.es/boja/2009/68/49. 

Figura 8. Figura 9.
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Los Monumentos se definen como: los edificios y estructuras de relevante interés histórico, arqueológi-
co, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o técnico, con inclusión de los muebles, 
instalaciones y accesorios que expresamente se señalen. Efectivamente, ya hemos visto que por los valores 
patrimoniales se adapta, pero quizás los restos emergentes que han quedado hacen inviable la elección de esta 
categoría.

Son Sitios Históricos los lugares vinculados a acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones, creacio-
nes culturales o de la naturaleza y a obras humanas, que posean un relevante valor histórico, etnológico, arqueo-
lógico, paleontológico o industrial.

Probablemente esta quizás sea una de las mejores elecciones, compartida por el Acueducto de San Telmo. 
No cabe duda que es un lugar vinculado no tanto a un hecho histórico, como a una creación o modificación del 
paisaje natural. 

Son Lugares de Interés Industrial aquellos parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados a mo-
dos de extracción, producción, comercialización, transporte o equipamiento que merezcan ser preservados por su 
relevante valor industrial, técnico o científico.

Al no haber tenido un uso no cumpliría o se adaptaría a esta clasificación.

Para cerrar es gran epígrafe sobre los valores y la protección del Acueducto de la Fuente del Rey, no quisiera 
concluir si dejar abierta otras posibilidades para la protección que no se exploran, porque para los municipios 
parece que son de menor consideración. Me refiero a los catálogos o repertorios de espacios protegidos del Plan 
General de Ordenación Urbanística del municipio. Es cierto que tiene menos relumbrón, pero si lo que se busca es 
su protección la mejor opción podría ser esa, entre otras razones, porque al ser una medida municipal implicaría 
un conocimiento mayor y responsabilidad por parte de éste. 

Figura 10.



2424

Eduardo Asenjo Rubio

PROPUESTAS DE DIFUSIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL ACUEDUCTO DE LA FUENTE DEL REY DE CHURRIANA EN MÁLAGA

Quiero cerrar esta comunicación planteando sobre todo la metodología, la forma de proceder y la responsabi-
lidad que implica para las partes (el interesado y la administración cultural) el hecho de solicitar la protección de 
un bien determinado de cara a su comunicación social.

En esta sociedad que vivimos de principios del segundo milenio, cuando el patrimonio cultural parecía perte-
necer a una memoria arcana, el sector económico, turístico y de la comunicación nos lo devuelven con una nueva 
cara, con nuevas formas de proceder con el público, objetivos que se centran en hacer de un modo didáctico más 
comprensible el significado de los objetos, inmuebles, fiestas, etc.

Con la ayuda de las nuevas tecnologías podemos reconstruir espacios, edificios, recrear escenarios históricos 
que desaparecieron o que han tenido la mala fortuna de intervenciones poco cuidadosas y, por lo tanto, poder 
ofrecer una imagen renovada del patrimonio que hace años era impensable. 

En el caso del Acueducto del Rey, un elemento subyugado a un paisaje del que indiscutiblemente forma parte, 
el objetivo principal es evaluar sus potenciales comunicativos ¿Qué podemos contar a la sociedad sobre este pa-
trimonio? Para ello es fundamental pensar en un proyecto didáctico que pueda desmenuzar su historia y mostrarla 
en vivo, aunque hoy en día por seguridad la exposición al público resulta inviable. 

Si tuviéramos que analizar y concretar en diversos puntos la viabilidad temática de la comunicación social de 
este acueducto tendríamos que centrarnos:

1.  Poner de relieve la problemática del abastecimiento agua en Málaga
2. Contar la importancia del agua para la sociedad
3. Explicar la función de los arquitectos, ingenieros, maestros de obras
4. Conocer las técnicas constructivas y materiales
5. Explicar las diferentes propuestas y recorridos de la cañería y el acueducto
6. Concluir con los motivos de la obra inconclusa

La protección del Acueducto lleva implícitas otras responsabilidades, primera que debe ser comunicada en 
condiciones óptimas, segunda que además hay que pensar que este bien tiene que trascender en el tiempo para 
dejarlo a disposición de las generaciones venideras. De ahí que la mera solicitud de protección del Acueducto me 
pareciera, dado el estado de conservación, una postura poco madura más que responsable. El bien lleva siglos ahí, 
¿porqué se solicita ahora y no hace años? Esto también es importante tenerlo en cuenta. 

Por lo tanto, si queremos proteger el patrimonio o determinados patrimonios como este que cuentan con 
una situación precaria como punto de partida, deberíamos realizar un documento marco que nos permitiera 
plantear una estrategia integrada y planificada en un plan con una duración entre tres y cinco años, es decir, 
que fuera realmente abarcable, asumible económicamente, y que se ejecutase. Tenemos que tener en cuenta 

Figura 12.Figura 11.
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que las prioridades básicas de este acueducto se centran en dos puntos esenciales: la conservación del bien y 
facilitar el acceso de la sociedad a su conocimiento. 

El campo de las estrategias o las industrias culturales en Andalucía no se basan aún en un modelo cuyo tejido 
empresarial esté al 100% libre de ayudas, sino que muchas de estas emergentes empresas de distintos sectores 
del ámbito cultural (conservación, restauración, comunicación, flamenco…) necesitan de los apoyos económicos e 
institucionales de la Administración. En este caso, la tendencia a considerar que estas acciones en los Bienes Cul-
turales son de vital importancia por cuanto pueden revertir en el territorio si tiene su lógica, pues ya cuentan con 
un dispositivo organizado, como las ayudas al sector que son fundamentales, sin esos estímulos el aprendizaje sería 
más complicado. Sin embargo, el ejemplo que hemos escogido del Acueducto de la Fuente del Rey aún estamos en 
una fase de iniciación y falta arriesgar para llegar a un modelo mejor cualificado.

Una de los puntos más interesantes sería que el Alhaurín de la Torre tuviera mejor implementado su patrimonio, 
porque en realidad esta no es una cuestión de proteger un elemento aislado, sino de ver toda la realidad patrimonial 
del municipio y en qué situación se encuentra, para posteriormente diseñar las estrategias. Si todo el patrimonio de 
Alhaurín formara una red en dónde pudiera incluirse el Acueducto, sólo entonces podría entenderse mejor la protec-
ción. En la actualidad los edificios que el consistorio ha considerado como monumentos o de interés son13:

— Iglesia Parroquial de San Sebastián
— Capilla del Cristo del Cardón
— Acueducto de los arcos de zapata (Fuente del Rey)
— Ermita de San Francisco de Paula o del Alamillo
— Restos villa romana 
— La Alquería o Casa de Torrijos
— Cuevas del Albaicín
— Finca «El Portón»

Una vez que se ha seleccionado el repertorio no basta con ponerlos en una página web y dedicarles un par de 
líneas para explicarlos, hay que articular un plan integral, involucrando en primer lugar a la sociedad de Alhaurín 
de la Torre, para que a través del estímulo al sector del turismo cultural pueda generarse un desarrollo econó-
mico local, tomando como base la cohesión de la identidad de su patrimonio. De este modo, lo que se pretende 
demostrar es que tanto el patrimonio cultural, como el natural pueden ser una fantástica fuente de recursos que 
debería apoyarse en un plan de gestión integrada abierta a diversas líneas que pasaran por los siguientes puntos:

1.  Metodología de la planificación. ¿Qué queremos gestionar y cómo vamos a hacerlo?
2.  Identificación del área territorial, mediante un DAFO sobre la accesibilidad, identidad histórica y cultural 

de la zona.
3.  Reconocimiento de los bienes en todos sus aspectos: ubicación, posición territorio, estado de conserva-

ción. ¿Qué tipo de patrimonio se trata? Si es estratégico o no, su relevancia, potencialidad, servicios que 
se ofrecen, horarios, susceptibles de mejora, diseño de un producto de calidad, logotipo y marca, etc. De 
este punto debe salir un análisis y unas conclusiones.

4.  Planificar las acciones tutelares más importantes: conservación, restauración, protección, difusión
5.  Decidir la prioridad de las decisiones
6.  Evaluar la disponibilidad presupuestaria del plan
7.  Realizar un calendario de las actividades contemplando un margen de desviación
8.  Ejecutar las actividades

13 http://www.webmalaga.com/cultura/monumentos/ficha.asp?cod=7. 

http://www.webmalaga.com/cultura/monumentos/ficha.asp?cod=7
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Todo este plan debe estar dividido en fases para que pueda ir cumpliéndose y un proceso en el que poco a 
poco las divergencias existentes o que nazcan puedan ir solapándose. Además de las muestras y ferias para enseñar 
lo que se está realizando, Alhaurín debería plantearse otro tipo de acciones temáticas vinculadas a la identidad 
cultural del territorio y que pudieran estar conectadas con otras zonas con igual valor patrimonial. 

Para concluir quiero recordar que partiendo de la idea de proteger un único elemento, y después de analizar 
sus valores patrimoniales, llegamos a un punto en que primero es necesario que para garantizar la comunicación 
y la accesibilidad del bien al público haya que evaluar sus condiciones de conservación, establecer prioridades y 
estrategias, y a partir de ahí realizar un plan de gestión integrada de la que hemos ofrecido unas breves líneas de 
trabajo orientativas.
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